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Quinto.–Aprobación, si procede, de las Cuentas 
Anuales, del Informe de Gestión, de la propuesta de apli-
cación de excedentes a los fines propios de la Caja y de la 
gestión del Consejo de Administración, todo ello corres-
pondiente al ejercicio 2007.

Sexto.–Aprobación, si procede, de la gestión y admi-
nistración del presupuesto de la Obra Social, correspon-
diente al ejercicio 2007 y elevación a definitivo, en su 
caso, del presupuesto de la misma para el ejercicio 2008.

Séptimo.–Nombramiento de Auditores.
Octavo.–Delegación de facultades para la ejecución y 

desarrollo de los acuerdos que se adopten.
Noveno.–Acuerdo sobre la aprobación del acta de la 

sesión.
Décimo.–Ruegos y Preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15.3 
de los Estatutos de la Entidad, en los quince días anterio-
res a la celebración de la Asamblea General, estará a 
disposición de los Sres. Consejeros Generales, en la Se-
cretaría General de la Caja, Avda. Fernández Ladreda, 8 
(Segovia), información suficiente relativa a los puntos 
del Orden del Día que se someten a su aprobación.

Segovia, 10 de marzo de 2008.–Atilano Soto Rába-
nos. Presidente.–13.134. 

 CAJA GENERAL DE AHORROS
DE GRANADA

Asamblea general ordinaria

De conformidad con lo establecido en los Estatutos de 
la entidad y en cumplimiento del acuerdo adoptado por el 
Consejo de Administración en su reunión celebrada el 
día 13 de marzo de 2008, se convoca a los señores y seño-
ras Consejeros Generales de esta institución, a la Asam-
blea general ordinaria que tendrá lugar el próximo día 24 
de abril de 2008, a las dieciséis horas, en primera convoca-
toria, en el salón de actos de la sede central de la entidad, 
sita en avenida Fernando de los Ríos, número 6, de Grana-
da. En caso de no reunirse el quórum necesario, se celebra-
rá en segunda convocatoria, una hora después de la ante-
riormente señalada. Para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Apertura de la sesión por el Presidente.
Segundo.–Informe del Presidente de la Comisión de 

control.
Tercero.–Informe del Presidente de la entidad.
Cuarto.–Aprobación de la gestión del Consejo de 

Administración y de las cuentas anuales (compuestas por 
el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ganancias, estado de 
cambio en el patrimonio neto, estado de flujos de efecti-
vo y la Memoria), e informe de gestión, así como las de 
su grupo consolidado, correspondientes al ejercicio 
2007. Aprobación de la propuesta de aplicación de resul-
tados del ejercicio a los fines de la entidad.

Quinto.–Aprobación de la liquidación del presupuesto 
y Memoria de actividades de Obra Social del ejerci-
cio 2007. Aprobación, si procede, del presupuesto y pro-
yecto de actividades de Obra Social para el ejercicio 2008.

Sexto.–Aprobación de la liquidación del presupuesto 
y Memoria de actividades de Fundación CajaGranada y 
de Fundación CajaGranada Desarrollo Solidario del ejer-
cicio 2007. Aprobación, en su caso, del plan de actuación 
de Fundación CajaGranada y de Fundación CajaGranada 
Desarrollo Solidario para el ejercicio 2008.

Séptimo.–Aprobación del plan anual de actuación de 
la Caja General de Ahorros de Granada para 2008.

Octavo.–Presentación de la Memoria de Responsabi-
lidad Social Corporativa 2007.

Noveno.–Autorización para la creación de Fundación 
que gestione obra social.

Décimo.–Elección de miembro de la Comisión de 
control y suplente por el Grupo de Entidad Fundadora.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Designación de Interventores y suplen-

tes para la aprobación del acta de la sesión.

Se podrán proponer candidaturas para elección de 
miembro de la Comisión de control, por los Consejeros 
generales del grupo de entidad fundadora, mediante es-
crito dirigido al Presidente del Consejo de Administra-
ción, presentado ante el Registro General de la Entidad, 

sito en la Dirección de Órganos de Gobierno, en la sede 
central, como máximo hasta las dieciséis horas, del día 
22 de abril de 2008. La presentación de candidaturas se 
ajustará a las normas establecidas en los Estatutos y en el 
Reglamento de la Caja General de Ahorros de Granada.

No se admitirá la delegación en otro Consejero, ni en 
tercera persona.

De acuerdo con lo legalmente establecido, quince días 
antes de la celebración de esta Asamblea, quedará depo-
sitada en la Dirección de Órganos de Gobierno de la En-
tidad, y a disposición de los señores Consejeros, la docu-
mentación relativa al contenido del orden del día de la 
Asamblea general.

Granada, 13 de marzo de 2008.–El Presidente, Anto-
nio-Claret García García.–14.435. 

 CAR MAN ARENYS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Doña Almudena Ortiz Martín, Secretaria del Juzgado 
Social núm. 2 de Mataró, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue el proce-
dimiento de ejecución 89/07 a instancia de José Jiménez 
Bermudo y otros, contra Car Man Arenys, Sociedad Li-
mitada, en el cual se ha dictado, con fecha 28 de febrero 
de 2008, Auto por el que se declara a la ejecutada en situa-
ción de insolvencia provisional por importe de 42.863,76 
euros de principal, más 4.286,38 euros de intereses provi-
sionales y 4.286,38 euros de costas provisionales.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su ins-
cripción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Mataró, 28 de febrero de 2008.–La Secretaria judicial, 
Almudena Ortiz Martín.–12.936. 

 CARLOS SEGURA PLANES
Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 
n.º 12/05, de este Juzgado de lo Social número 1 de Llei-
da, seguido a instancia de Superficie Komak, S.A., con-
tra Carlos Segura Planes, con CIF n.º 40889011-W, sobre 
reclamación de cantidad, se ha dictado en fecha 29.01.08, 
Auto por el que se declara la empresa ejecutada en situa-
ción de insolvencia, por importe de 904,67 euros de 
principal, insolvencia que se entenderá a todos los efec-
tos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Lleida, 7 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial.–13.216. 

 CASINO CASTILLO
DE PERELADA, S. L. U

(Sociedad parcialmente escindida)

INVERAMA GESTIÓN, S. L. U.

(Sociedad beneficiaria)
Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Juntas generales de ambas 
entidades en sesión del día 14 de marzo de 2008, han 
aprobado por unanimidad, la escisión parcial de «Casino 
Castillo de Perelada, Sociedad Limitada Unipersonal» en 
la parte de su patrimonio social constituido por las accio-
nes que posee en la entidad «M, Sociedad Anónima 
Unipersonal» (que constituyen el 100% de su capital so-
cial) -y que forman una unidad económica independien-
te-, transmitiéndolo a «Inverama Gestión, Sociedad Li-
mitada Unipersonal», en los términos y condiciones del 
proyecto de escisión suscrito por los Administradores de 
las sociedades intervinientes y depositado en el Registro 
Mercantil de Barcelona el día 12 de febrero de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los Balances de escisión. Los acreedores sociales pueden 
oponerse a la escisión en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes a contar desde la publicación del últi-
mo anuncio de escisión.

Barcelona, 14 de marzo de 2008.–Ramón Zapatero Rojas, 
Secretario del Consejo de Administración de «Casino Castillo 
de Perelada, Sociedad Limitada Unipersonal».–Arturo Suqué 
Puig, Administrador solidario de «Inverama Gestión, Socie-
dad Limitada Unipersonal» y Pdte. del Consejo de Adminis-
tración de «Casino Castillo de Perelada, Sociedad Limitada 
Unipersonal».–14.044. 2.ª 18-3-2008 

 CASINO LLORET DE MAR, S. L. U
(Sociedad parcialmente escindida)

INVERAMA GESTIÓN, S. L. U.
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Juntas generales de ambas 
entidades en sesión del día 14 de marzo de 2008 han 
aprobado, por unanimidad, la escisión parcial de «Casino 
Lloret de Mar, Sociedad Limitada Unipersonal» en la 
parte de su patrimonio social constituido por las acciones 
que posee en la entidad «JATA, Sociedad Anónima Uni-
personal.» (que constituyen el 100% de su capital social) 
-y que forman una unidad económica independiente-, 
transmitiéndolo a «Inverama Gestión, Sociedad Limitada 
Unipersonal», en los términos y condiciones del proyecto 
de escisión suscrito por los Administradores de las socie-
dades intervinientes y depositado en el Registro Mercan-
til de Barcelona el día 12 de febrero de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores sociales pueden 
oponerse a la escisión en los términos establecidos en el 
artículo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas, durante 
el plazo de un mes a contar desde la publicación del últi-
mo anuncio de escisión.

Barcelona, 14 de marzo de 2008.–D. Ramón Zapatero 
Rojas, Secretario del Consejo de Administración de «Ca-
sino Lloret de Mar, Sociedad Limitada Unipersonal».–D. 
José L. Guirao de Parga, Pdte. del Consejo de Adminis-
tración de Casino Lloret de Mar, Sociedad Limitada 
Unipersonal.–D. Arturo Suqué Puig, Administrador soli-
dario de «Inverama Gestión, Sociedad Limitada Uniper-
sonal.».–14.037. 2.ª 18-3-2008 

 CEEDSA HOLDINGS,
SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbente)

EL DERECHO EDITORES,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Unipersonal
GRUPO EDITORIAL QUANTOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Unipersonal

CORPORACIÓN EMPRESARIAL 
EL DERECHO, SOCIEDAD ANÓNIMA 

Unipersonal
(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión por absorción impropia

De conformidad y en cumplimiento de lo establecido 
en los artículos 242.º y 243.º de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace público lo siguiente:

Primero.–Los socios/accionistas únicos de las compa-
ñías mercantiles «El Derecho Editores, Sociedad Anónima 
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Unipersonal», «Grupo Editorial Quantor, Sociedad Anó-
nima Unipersonal», «Corporación Empresarial El Dere-
cho, Sociedad Anónima Unipersonal» (sociedades absor-
bidas) y «Ceedsa Holdings, Sociedad Limitada» 
(sociedad absorbente), adoptaron el día 12 de marzo 
de 2008, entre otros, el acuerdo de fusión por absorción 
impropia de las sociedades absorbidas por la sociedad 
absorbente (fusión simplificada) adquiriendo ésta última, 
por sucesión universal, el patrimonio de las sociedades 
absorbidas, que quedarán extinguidas y disueltas sin li-
quidación, con traspaso a la sociedad absorbente de todos 
los bienes, derechos y obligaciones que constituyen su 
patrimonio social, en los términos del proyecto de fusión 
depositado en el Registro Mercantil de Madrid con fecha 
6 de marzo 2008. La fecha en la que las operaciones de 
las sociedades absorbidas habrán de considerarse realiza-
das por la sociedad absorbente es el 1 de enero de 2008.

La sociedad absorbente, «Ceedsa Holdings, Sociedad 
Limitada», procede a cambiar la denominación social por 
la de «Grupo Editorial El Derecho Y Quantor, Sociedad 
Limitada» y a trasladar su domicilio social a Madrid, ca-
lle Lagasca, número 45.

Segundo.–Los señores socios/accionistas y los acree-
dores de las sociedades intervinientes tienen derecho a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y del 
Balance de fusión.

Tercero.–Según lo dispuesto en el artículo 243.º de la 
Ley de Sociedades Anónimas, los acreedores de las so-
ciedades intervinientes tienen derecho a oponerse a la 
fusión en los términos del artículo 166.º de la citada Ley, 
durante el plazo de un mes contado desde la fecha del 
último anuncio del acuerdo de fusión.

Madrid, 12 de marzo de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración de la sociedad absorbente y 
persona física representante del Administrador único de 
las sociedades absorbidas, Pedro Carlos Llorente 
Poza.–14.038. 2.ª 18-3-2008 

 CEFAC, S. L.
Declaración de insolvencia

El Juzgado de lo Social número 4 de Bilbao-Bizkaia,

Publica: A los efectos de las presentes actuaciones 
(Autos 447/07 Ejec. 128/07); y para el pago de 1.760,46 
euros de principal, 68,49 euros de interés por mora, 
132,03 euros de intereses y 176,04 euros calculadas para 
costas, se declara insolvente, por ahora, al deudor «Ce-
fac, S. L.», sin perjuicio de que pudieran encontrársele 
nuevos bienes que permitieran hacer efectiva la deuda 
aún pendiente de pago.

Bilbao, 4 de marzo de 2008.–Cristina Altolaguirre 
Zuazola, Secretaria Judicial.–13.224. 

 CHAIN, S. A.
(Sociedad absorbente)

INTELIGENT CENTURY 2.050, S. L.
SIUNI, S. L.

(Sociedades absorbidas)
Anuncio de fusión

Informar que, a 11 de marzo de 2008, las Juntas generales 
universales de la absorbente y de las dos absorbidas, han 
decidido, unánimemente y previa la aprobación de los res-
pectivos Balances especiales, la fusión de las mismas por el 
procedimiento del artículo 250 de la Ley y mediante la ab-
sorción de «Inteligent Century 2.050, Sociedad Limitada» y 
de «Siuni, Sociedad Limitada» por «Chain, Sociedad Anóni-
ma», con disolución sin liquidación de las dos absorbidas.

Informar del derecho que asiste a los accionistas o 
socios y acreedores de las tres sociedades a obtener el 
texto íntegro de los acuerdos adoptados y de los Balances 
de fusión, y del que asiste a los acreedores que estén en el 
caso del artículo 243 en relación con el 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas de oponerse a la fusión, con los 
efectos legales previstos, en el plazo de un mes a contar 
desde la fecha del último anuncio.

Barcelona, 12 de marzo de 2008.–Juan Gaspart 
Solves, Administrador único de las tres Socieda-
des.–14.072. 2.ª 18-3-2008 

 CHIN MAN GOT WOO
Declaración de insolvencia

Doña Begoña Monasterio Torre, Secretaria Judicial del Juz-
gado de lo Social número 1 de los de Bilbao (Bizkaia), 

Hago saber: En la Pieza de Ejecución nº 82/07, de este 
Juzgado de lo Social, seguido a instancias de Juan Carlos 
Escudero Domínguez, Alejo Galindo García, Luis Gon-
zález Gómez, Juan José Carcamo Añua, María Begoña 
Albertos Crespo y Soledad Álvarez Echevarría, contra la 
empresa «Chin Man Got Woo», sobre cantidad, se ha 
dictado la siguiente Parte Dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda declarar al eje-
cutado, Ching Man Got Woo, insolvencia total por im-
porte de 19.213,32 euros de principal, 1.912,33 euros 
para intereses y 1.912,33 euros para costas, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.

Bilbao, 4 de marzo de 2008.–La Secretaria Judicial,  
Begoña Monasterio Torre.–13.213. 

 CIE AUTOMOTIVE, S. A.
Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de «CIE 
Automotive, Sociedad Anónima» (la «Sociedad»), se 
convoca Junta general ordinaria de accionistas de la so-
ciedad a celebrar, a las 12:30 horas, el día 23 de abril de 
2008, en primera convocatoria y, en su caso, el día si-
guiente, a la misma hora, en segunda, en Bilbao (Bizkaia), 
Palacio Euskalduna Jauregia, avenida Abandoibarra, nú-
mero 4, al objeto de deliberar y decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de «CIE Automotive, Sociedad Anóni-
ma», y las cuentas anuales de su grupo consolidado de 
sociedades correspondientes al ejercicio 2007, así como 
la gestión del Consejo de Administración.

Segundo.–Aprobación de la propuesta de aplicación 
del resultado correspondiente al ejercicio 2007.

Tercero.–Modificación de los Estatutos sociales con-
sistente en la incorporación de un nuevo artículo 5.º bis 
(«Emisión de obligaciones u otros valores») y modifica-
ción del Reglamento de la Junta general de accionistas 
consistente en la incorporación de un nuevo artículo 5.º bis 
(«Emisión de obligaciones u otros valores»).

Cuarto.–Autorización al Consejo de Administración 
para proceder a la adquisición derivativa de acciones 
propias, directamente o a través de sociedades del grupo, 
de conformidad con el artículo 75 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, dejando sin efecto la autorización otorga-
da por la Junta general de accionistas de 26 de abril de 
2007; reducción del capital social para amortizar accio-
nes propias, delegando en el Consejo las facultades nece-
sarias para su ejecución.

Quinto.–Delegación a favor del Consejo de Adminis-
tración por el plazo de cinco años, de la facultad de emitir 
obligaciones o bonos canjeables y/o convertibles por ac-
ciones de la sociedad, y «warrants» con el límite máximo 
de 500 millones de euros, con atribución de la facultad de 
excluir el derecho de suscripción preferente de los accio-
nistas y titulares de valores convertibles.

Sexto.–Aprobación de la no aplicación de limitacio-
nes a la actuación de los órganos de administración y di-
rección de la sociedad y de su grupo en los términos del 
apartado 2 del artículo 60 bis de la Ley 24/1988, de 28 de 
julio, del Mercado de Valores, y apartado 5 del artículo 
28 del Real Decreto 1066/2007, de 27 de julio.

Séptimo.–Prórroga o nombramiento de Auditores de 
cuentas de la sociedad y su grupo consolidado.

Octavo.–Delegación de facultades para la ejecución 
de los anteriores acuerdos.

Noveno.–Aprobación del acta de la reunión.

Derecho a la inclusión de asuntos en el orden del día: 
Los accionistas que representen, al menos, el cinco (5%) 
por ciento del capital social podrán solicitar que se publi-
que un complemento a la convocatoria de la Junta general 
de accionistas incluyendo uno o más puntos en el orden del 

día. El ejercicio de este derecho deberá hacerse mediante 
notificación fehaciente –dirigida a la atención del Secreta-
rio del Consejo de Administración– que habrá de recibirse 
en el domicilio social dentro de los cinco (5) días siguien-
tes a la publicación de la presente convocatoria.

En el escrito de notificación se hará constar el nombre 
o denominación social del accionista o accionistas solici-
tantes, y se acompañará la oportuna documentación –copia 
de la tarjeta de asistencia o certificado de legitimación– 
que acredite su condición de accionistas, a fin de cotejar 
esta información con la facilitada por la «Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Li-
quidación de Valores, Sociedad Anónima» (Iberclear).

El complemento de convocatoria se publicará con quin-
ce días de antelación, como mínimo, a la fecha señalada 
para la celebración de la Junta en primera convocatoria.

Derecho de asistencia: Tendrán derecho de asistencia 
a la Junta general los titulares de acciones inscritas en el 
registro contable correspondiente con cinco días de ante-
lación, al menos, aquel en que la Junta haya de celebrar-
se. Dicha circunstancia deberá acreditarse por medio de 
la oportuna tarjeta de asistencia o certificado de legitima-
ción expedido por la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta, o en cual-
quier otra forma admitida por la legislación vigente. 

Derecho de información: De conformidad con lo previs-
to en el artículo 144.º.1.c) se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar en el domi-
cilio social el texto íntegro de las propuestas de acuerdos a 
que se refieren los puntos 3.º, 4.º, 5.º, y 6.º del orden del día 
y de los informes de los Administradores sobre dichas pro-
puestas de acuerdo, así como su derecho a solicitar la entre-
ga o el envío gratuito de dichos documentos.

Asimismo, se hace constar el derecho que correspon-
de a todos los accionistas a obtener de la sociedad, de 
forma inmediata y gratuita, el texto íntegro de las cuentas 
anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y 
Memoria) e informe de gestión referidos al ejercicio 
2007 individual de la sociedad y consolidado de las so-
ciedad y sus sociedades dominadas, así como de los res-
pectivos informes del Auditor de cuentas.

Se pone asimismo a disposición de todos los accionis-
tas el informe anual de Gobierno Corporativo correspon-
diente al ejercicio 2007 aprobado por el Consejo de Ad-
ministración en su reunión de 28 de febrero de 2008, 
reconociendo a los accionistas el derecho a solicitar la 
entrega o el envío gratuito del informe anual de Gobierno 
Corporativo de la Sociedad.

Por último se hace constar que se pone a disposición 
de todos los accionistas el informe a que se refiere el ar-
tículo 116 bis de la Ley 24/1988, del Mercado de Valo-
res, reconociendo a los accionistas el derecho a solicitar 
la entrega o el envío gratuito del informe a que se refiere 
el artículo 116 bis de la Ley 24/1988, del Mercado de 
Valores.

Los referidos documentos, así como las propuestas de 
los acuerdos sometidos a la Junta, se encuentran igual-
mente a disposición de los accionistas en la página web 
de la sociedad (www.cieautomotive.com).

De acuerdo con lo previsto en el artículo 12 bis de los 
Estatutos sociales y en el artículo 9 del Reglamento de la 
Junta general, desde la publicación del presente anuncio 
de convocatoria de la Junta general y hasta el séptimo día 
anterior, inclusive, al previsto para su celebración en 
primera convocatoria, los accionistas podrán solicitar por 
escrito los informes o aclaraciones que estimen precisos, 
o formular por escrito las preguntas que estimen perti-
nentes, acerca de los asuntos comprendidos en el orden 
del día. Además, con la misma antelación y forma, los 
accionistas podrán solicitar informes o aclaraciones o 
formular preguntas por escrito acerca de la información 
accesible al público que se hubiera facilitado por la So-
ciedad a la Comisión Nacional del Mercado de Valores 
desde la celebración de la última Junta general.

En los escritos de solicitud de información se hará 
constar el nombre y apellidos del accionista solicitante 
acreditando las acciones de que es titular, y se acompañará 
el oportuno documento –copia de la tarjeta de asistencia o 
certificado de legitimación– que acredite su condición de 
accionista, a fin de cotejar esta información con la facilita-
da por la «Sociedad de Gestión de los Sistemas de Regis-
tro, Compensación y Liquidación de Valores, Sociedad 
Anónima» (Iberclear). Estas solicitudes de información –
dirigidas a la atención de la Oficina de Relaciones con el 
Accionista (Secretaría General)– podrán realizarse me-
diante la entrega de la petición en el domicilio social, me-


